
  
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

   

PROMOCIÓN PREVENCIÓN ATENCIÓN SEGUIMIENTO

RUTA DE ATENCIÓN INTEGRAL PARA LA CONVIVENCIA ESCOLAR 
MUNICIPIO DE FLORIDABLANCA 

COMITÉ MUNICIPAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR 

 
 
 
 

 

        
   

     

 
 
 
 

SERVICIOS AMIGABLES 

 

  

SECRETARÍA DE SALUD  

 

    

DOCENTES ORIENTADORES  

 

  
 

Defensoría del Pueblo 
Acompañamiento permanente 

 

   

Personería Municipal 
Acompañamiento permanente 

 

  
  

ENTIDADES COMPETENTES PARA RECEPCIONAR Y ATENDER EL CASO: 
Comités de Convivencia Escolar 
de cada Institución Educativa.                                    

Comisaria de familia 
Comisaria de familia  

ICBF 
Directora Zonal Sur 

Fiscalía de Adolescente 
6585937 ext.3 

Sector Salud 
Psicólogo 

Policía de Infancia y adolescencia 
               Subteniente 

Personería  
Abogada Delegada 

Defensoría del Pueblo   
Abogada Delegada 

 Aura Ligia Rodríguez Durán 
6585742 

 

Liliana María Rincón Mantilla 
3107552583 

 Frank Nicolás Flórez Suarez 
3182570993 

                        
6424978 - 3155180419 

Silvia Juliana Jaimes 
3175168352 

Gloria Inés Angulo 
6454444 

    
     

       

 TIPO I  
Conflictos que afectan el 

clima escolar (Indisciplina) 
 
 
 

 
 
 
 

   
    

   
 
 
 

 
 
 

TIPO II 
Situaciones de agresión escolar 

repetida y sistemática que causan 
daño al cuerpo o a la salud física o 

mental, sin incapacidad 
(Incumplimiento de compromisos 

derivado de la Situación Tipo I) 
 

 

  
    
    

       
     

 
  
 

 

Sistema de salud: 
Atención física  (Lesiones) 
Atención psicólogo. (Crisis) 

 

   

Notificación a los 
padres de familia 

 

   
   

Policía de 
Infancia y 

adolescencia  
 

  
  

  

COMITÉ DE 
CONVIVENCIA ESCOLAR 

INSTITUCIONES 
EDCUATIVAS 

REMITE A: 

  
 

 

   
  

  

TIPO III 
Contravencional o del 

código penal  
Situaciones que sean 

constitutivas de presuntos 
delitos contra la libertad 
integridad y formación 

sexual  
(Daño al cuerpo o la salud) 

 
 

  
   

   
   

   
    

   

COMITÉ DE CONVIVENCIA 
ESCOLAR 

INSTITUCION EDUCATIVA 
Rector,  Coordinador, Docente 

orientador, Personero  Estudiantil, 
Un docente 

 
 
 

 
 
 
 

   
 

    
    

  
 
 
 

 
 
 

  

 

 

APLICACIÓN DEL MANUAL DE CONVIVENCIA 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

Notificación a los padres: Rector  o Delegado 
 Orientación Psicosocial  
  Acuerdos y compromisos.    
   Sanciones  
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ICBF 

 

 

COMISARIA DE FAMILIA  

 

 

   
   

 

FISCALIA DELEGADA PARA 
ADOLESCENTES 

 

   
 

Contravenciones cometidas por adolescentes 
mayores de 14 años 

 

    
    

COMISARIA DE FAMILIA 
Art. 190/Ley 1098/06 

Aura Ligia Rodríguez 
 

 

   
   
   

 

ICBF 
ART. 82 N. 5to/Ley 1098/06 

 

 
     

FISCALIA DELEGADA PARA 
ADOLESCENTESCESPA 

 

   
 

Contravenciones y delitos cometidos por menores 
de 14 años 

 

      
   

RESTABLECIMIENTO DE 
DERECHOS 

 

  
 

Delitos cometidos por mayores de 14 años 
 

       

Flagrancia (apoya Policía de 
Infancia y adolescencia) 

 

    
   

No Flagrancia Remite 
 

   

Cada caso debe enviarse 
con las actuaciones del 
comité de convivencia 

 

    
    

   

FISCALIA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

 

    
 

Delito cometido por un mayor de edad en contra 
de un estudiante (remite a CAIVAS o competente) 
 

         
        

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

 

   

COMITÉ DE CONVIVENCIA 
ESCOLAR 

INSTITUCION  EDUCATIVA 
Rector,  Coordinador, Docente 
orientador, Personero  Estudiantil, 
Un docente 
 
 
 

 
 
 
 

   
 

    
    

  
 
 
 

 
 
 

APLICACIÓN DEL MANUAL DE CONVIVENCIA 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

Identificación y análisis del caso 
Citación a los padres 
Compromisos ,Seguimiento 

 
 

 

     
     

    
 

 
 
 


